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Veinticinco de Mayo, a los 25 días del mes de marzo de 2026.

Presidente 
A los Señores Concejales:

Es un placer dirigirme a Usted en mi carácter de representante de AVERE (Asociación Veinticinqueña de Enfermedades Raras y Epilepsia), con el din de solicitar su apoyo para la conmemoración del Purple Day, que se celebra a nivel mundial el 26 de Marzo de 2026. Desde nuestra Organización formamos parte de la Alianza Argentina de Epilepsia, una Organización de segundo grado que nuclea a 35 Organizaciones y grupos de pacientes de todo el País vinculados a la epilepsia.
El Purple Day es una iniciativa internacional destinada a generar conciencia sobre la epilepsia, derribando mitos y temores asociados a este trastorno neurológico que afecta a mas de 65 millones de personas en el mundo. Aproximadamente un tercio de ellas vive con epilepsia fármaco-resistente, y cerca de la mitad de los casos, la causa de la enfermedad permanece desconocida. Muchas de las personas que acompañamos requieren tratamientos complejos, que pueden incluir cirugías de E.
Nos sumamos a esta campaña mundial con el convencimiento de que informar y educar es una forma concreta de mejorar como sociedades. En los últimos años, hemos impulsado la iluminación de edificios y monumentos emblemáticos en las 24 Provincias de la Argentina, de norte a sur, como el Obelisco, el Monumento a la Bandera, Casas de Gobierno, Legislaturas, Concejos Deliberantes e Intendencias, así como también el Puente Colgante de la Ciudad de Santa Fe. A nivel regional, la campaña ha contado con la iluminación de la Casa Presidencial de Paraguay y la Casa de la Moneda de Santiago de Chile.
En nuestra Ciudad iluminamos el Palacio Municipal en el año 2024, por lo que solicitamos nuevamente lo mismo y en caso de ser posible que sea tratada en el Concejo Deliberante para decretar el 26 de Marzo Dia del PURPLE DAY e iluminar la Municipalidad, la fuente, la Mulita, el Hospital, de color violeta cada año.
En un País donde más de 450.000 personas viven con epilepsia, resulta indispensable seguir sumando conocimiento y derribando preconceptos que aún persisten. Este año, la campaña estará enfocada en visibilizar los derechos de las personas con epilepsia, bajo el lema “Iluminá tus derechos”, en el marco de los 25 años de la Ley Nacional de Epilepsia (Ley N° 25.404). Consideramos que este aniversario es una oportunidad para reforzar la importancia de su plena implementación y para promover un mayor compromiso social e institucional con los derechos que la Ley reconoce. “Que los derechos escritos se iluminen para que todos los conozcamos. Tener epilepsia no te detiene. Conoce tus derechos. Iluminalos.”
En este contexto, y con el fin de respaldar esta iniciativa nacional, la comunidad de AVERE, organiza actividades en las distintas escuelas durante todo el día, así como la difusión del Purple Day en medios radiales y televisivos.
Su acompañamiento contribuirá significativamente a seguir construyendo espacios de concientización, información y compromiso social en torno a la epilepsia.
Agradecemos de antemano su consideración y el acompañamiento en esta iniciativa, y quedamos a disposición para ampliar esta propuesta o brindar la información adicional que considere necesaria.
Atentamente.

Firma: Representante de la Asociación Veinticinqueña de Enfermedades Raras y Epilepsia (AVARE) Sra. Lis Verónica Chamorro.

